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*RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, catorce (14) de noviembre de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
TERESITA DE JESÚS MOLINA y OTROS
NACIÓN - MINDEFENSA - EJÉRCITO NAL
11001 33 35 013 2015 00559 00

Se observa a folio 136 del expediente, memorial presentado el 19 de julio de 2017
por la Doctora NATALIA INES MONTOYA RICARDO, en su calidad de apoderada de
la parte actora, mediante el cual solicitó que se requiera a la entidad demandada
para que allegue copia del expediente prestacional del soldado fallecido JOVANIS
ENRIQUE YANES MOLINA, toda vez que esa prueba fue decretada de oficio a cargo
de la apoderada del Ejército Nacional, y no ha sido aportada.

De conformidad con lo anterior, requiérase por última vez a la NACIÓN -
MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL, con el fin de que dentro de los
cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, aporte el expediente
administrativo MDN No. 8873 de 2014 del Soldado Profesional JOVANIS ENRIQUE
YANES MOLINA (q.e.p.d.) identificado con la c.c. No. 8.362.391, advirtiendo que de
no hacerlo, se ordenará compulsar copias a la autoridad competente a fin de que
investigue la .falta disciplinaria del funcionario encargado de enviar dichos
antecedentes, tal y como lo dispone el parágrafo 10 del artículo 175 del C.P.A.C.A.

NOTIFIQUESE

ALBERTO HUERTAS BELLO
Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 43 del lS de noviembre de 2017, el cual
se avisa a quienes hayan suministrado su dirección
electrónica.
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